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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

resoLucion «osa 189% 

JOSÉ MARÍA BORJA GALLEGOS 
ie T£aDEHTE DE COMPARIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO : 

QUE mediante Resolución N*i1-3-1-1319 de 3 de agosto de 1358, se 
declaró la inactividad as varias compañías, entre ellas la de KOMERO Y 
ARTETA ASOCIADOS C.LTGA. por encontrarse incursa en la causal 6e inac_ 
tividad prevista en al artículo 345 de la Ley de Compañías; 

o 

QUE según consta del menorando "270 de 5 de setiembre de 19066 ue 
Registro de Sociedades y dal certificado interno de cumplimiento ye 
obligaciones de 14 de setiembre de 1938 la referida compañía ha presen_ 
tado los balances correspondientes a los años comprendidos entre 1353 y 

1937; 

QUE al Departamento Jurfdico de 9isclución y Liquidación de da in- 
tendencia de 0eracho Socistario vediante semorando *155.01..38.2120 de 
14 de setiembre de 1995, ha eultido informe favorable para dejar sin 
afecto la Resolución :*388-1-3-1-1319 de 3 de agosto de 1938, por cuan_ 
to la indicada compañfa ha superado las causales que motivaron la inac_ 
tividad; y, 

EN uso de las atribuciones confaridas por el Superintendente de 
Compañfas mediante Resolución :"ADM-56413 de 7 de setiembre de 1938, 

RESUELVE : 

ARTÍCULO PRIMERO, - JIEJAR $14 EFECTO la Resolución i*"5un1-3=1-1319 de 3 
de agosto de 1933, en la parte que se refiere a la 

compañía ROMERO Y ARTETA ASOCIADOS C.LTHA. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que se notifique con esta Resolución al re 
presentante legal de la compañía ROMERO Y ARTETA ASÓ 

C14D0S T.LTOA. 

CUMPLIVO, vuelva el expediente. 

COMURIGUESE.- DADA y Firmada en la Superintendencia de Compañías en Gul_ 
to, 3 . E ETA 
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